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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SlpDUS-N2tO-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O23/2O23
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-Sl PDUS-N2tO-2O23
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR

LICITACIÓN PÚBLICA
A,cta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases del
procedimiento por Licitación Pública No. Eo-slpDUS-N2lo-2o23, correspondiente a la obra:
construcción de Pavimentación Hidráulica de Av. victor¡a (Hombro A); en el municipio de
Zempoala; ubicada en la localidad de Privadas santa Matilde, Municipio de zempoala, Estado
de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, siendo las l5:OO horas del día 13 de septiembre
de 2023, se reunieron en la Sala de Juntas-de Exsecretarios de esta Secreta ría de Infraestructura
Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso,
Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta prieta, pachuca de Soto, Hidalgo, C.p.42OgO; la
p-ersona moral, así como los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan
al calce de esta acta; presidiendo la reunión la C. L.A. Yolanda García ortiz. Directora de
Licitaciones y Contratos, adscrita a esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracclón l, l7 Fracción lV y 3l
Fracciones lly X de la LeyOrgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo,y l,3, ... /
4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, 11 f racción XXV y 14 f racciones XVlll y XIX del Reglamento lnterior de V.=-
la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrol¡o Urbano Sostenible, v¡gente, del poder /,\
Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o
modif¡caciones, a las bases del procedimiento por Licitac¡ón; por tanto, se procede a realizar las
aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar correlativa mente los
acuerdos a que se llegaron.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases del
proced¡miento por L¡citación pública, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que,
en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modif icaciones a las bases del procedimiento por Licitación pública, sus anexos y
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N2lO-2O23

consideradas como parte integrante de las propias bases del procedimiento por Lic¡taclón
pública, de conformidad con lo establecido por el Artículo 4O de la Ley de Obras Públicas y
Servlc¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y deberán
anexarse a su proposición.

La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el l¡c¡tante puede utilizar
para la correcta ejecución de la obra.

El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un
super¡ntendente de construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto
T-6.2 numeral 3 fracción b, lo mantendrá permanentemente en obra y contará con
facultades suficientes para dar cumplimiento al contrato-

El contrat¡sta deberá contar con su propia bodega para almacenar material, así como la

of icina de su residencia de obra.

Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No.
0.2312023, de fecha 04 de septiembre de 2023, la fecha límite para la venta de bases del
procedim¡ento por Licitación pública, quedo cerrada a las 15:15 hrs. del día 12 de septiembre
de2023.

Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se
deberán a plica r las normas y especif icaciones que sé éncuéntran descritas en la página web
s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capítulo I

numeral 13.

Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de
los documentos entregados por la convocante en el documento T-12.

Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de
cada uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente
licitación.

a\

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente 
".a" 

O. \
junta de aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, 4-t
o no se ajuste sustanc¡almente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición.

{Artículos 40 y 44 de la Ley).

3.

A

5.

7.

at.

9.
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proposiciones presentadas por los llc¡tantes no podrán ser negociadas. (Artículo 39, Fracc.
Vll de la Ley).

14.

Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases del procedimienro por
Licitación pública, en el Capitulo l.- Información Ceneral.- Numera¡ 5.- para participar;
Fracc¡ón 5.- el l¡citante deberá estar inscrito en el Registro Estatal de contratista del
Cobierno del Estado vigente, debiendo contar con la siguiente especialidad: Carreteras y/o
Pavimentación Hidráulica y/o Asfáltica y/o Pavimentación Hidráulica, conforme a las
partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente
licitación, lo anterior para garantizar que el l¡citante que resulte ganador cuente con la
experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos.

Todos los formatos y modelos de escr¡tos anexos a los formularios de las propuestas técnica
y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por Licitación
pública, podrán ser reproducidos por el licitante, respetando obligatoriamente toda la
información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa,
anexando firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación
pública. (Capítulo lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 5 y
artículo 24 f racc. I del Reglamento).

Se informa a los l¡citantes que dando cumplimiento al Artícu¡o 45 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la
carátula de la presente acta para su difusión, en la Direcc¡ón de Licitaciones y Contratos de
la convocante y se entrega copia de la presente acta a los lic¡tantes que intervinieron.

Se informa a los lic¡tantes participantes que se anexa en las bases del procedimiento por
Licitación pública como causal de desechamiento en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1: Cuando no presenten tos
estados financieros auditados de los dos años anteriores y comparativo de las razones
f ina ncieras básicas.

Se reitera a los l¡citantes part¡c¡pantes que de conformidad a lo establecido en las bases del \
procedimiento por L¡c¡tación pública, Capítulo l, Información Ceneral, en el numeral5.- para F
participar, punto número 5.- Presentar la opinión de cumplimiento de ¡as obligaciones
f ¡scales estatales, emitido por la Secretaría de Hacienda de Cobierno del Estado de Hidalgo,
vigente y en sent¡do pos¡tivo a la fecha de contrataclón; dicha opinión se anexará en el
documento 6-6.1.- Capacidad Financiera. (Código Fiscal del Estado de Hidalgo, artículo 69
BIS}.

12.

13.

IC.

16.

Se reitera a los licitantés participantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Lic¡tación pública, Capítulo l, lnformación Ceneral, en el numeral 20.-
Plazo de ejecución. - fecha estimada de inicio y terminación de la obra (días naturales).

17.

(Artículo 39, f racción X¡V de la Ley), punto númefo2. Q\e el licitante que resulte ganadorie 
IorNr 4 \ liU' f --'Y \ /-"--' t -/ \
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N2tO-2O23

esta licitación, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 62, párrafo tercero de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
que a la letra dice: El controtonte y lo contratisto deberón informor o lo Controlorío el inicio
de los trobojos de obro pública, dentro de los diez díos hóbiles siguientes o lo fecha de lo
reolizoción de ese octo, en los términos de lo normotividod oplicoble, exhibiendo copio del
controto y sus onexos, osí como las gardntíds otorgodos, paro ¡ntegrar e/ expediente
respectivo.

18. Se re¡tera a los lic¡tantes partic¡pantes en este procedimiento que deberán anexar dentro de
su proposición el DOCUMENTO. - 2.-2.2.- MANIFIESTO DE NO DESEMPEÑAR EMpLEO,
cARco o coMtstÓN DENTRo DEL SERVIC|O PÚBLICO. (PERSONA MORAL) (Artículo 49
fracción lX de la Ley Cenera¡ de Responsabilidades Administrat¡vas) o DOCUMENTO. - 2.-
2.3.- MANIFIESTO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DENTRO DEL
SERV|C|O PÚBL|CO. (PERSONA FíS|CA) (Artículo 49 fracción lX de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Ad m¡nistrativas), solicitado en las bases de este procedimiento por
licitación pública, según sea el caso.

Lo anterior para dar cumplimiento al artículo 49 fracción lX de la Ley Ceneral de
Responsa bilidades Administrativas; mismo (s) que se hará (n) del conocimiento del Órgano
interno de control en esta Dependencia.

19. El Licitante R.B. Construcc¡ones Materialesy Servicios, S.A. de C.V., dando cumplimiento a lo
establecido en el Capítulo ll.- Desarrollo del Procedimiento por Licitación, numeral l.- Junta
de Aclaraciones, punto 2 de las bases, presentó escrito de manif iesto de interés en participar
y copia del recibo de pago de bases y no realiza preguntas o aclaraciones.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por el licitante participante; se da
cumplimiento a lo establecido por el artículo 39 f racción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para él Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como
lo establecido en las bases del procedimiento por L¡c¡tación pública, relativo a esta Junta de
Aclaraciones, a las bases del procedimiento por Licitación pública que nos ocupa.

Se informa al licitante que, de acuerdo con las ca racterísticas, complej¡dad y magn¡tud de los
trabajos a real¡zar, esta es la única Junta de Aclarac¡ones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por conclu¡da la presentejunta siendo las
'15:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así
quisieron hacerlo, para debida constanc¡a.

4t6
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N2tO-2023

Por la secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano sostenible

La Directora de Licitaciones y contratos La Directora de precios un¡tarios

No se presentó
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Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y prospect¡va

por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratégica y Evaluac¡ón

Por la Secretaría de Hacienda

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó
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el Órgano Interno de.Control en ld

na Montserrat Rod

Por la Secretaría de Contra

Ángel lslas Lara

r Marroquín Hernández

lsaú Benítez Romero

5t6
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Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó
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Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
Hidalgo AC

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

rrv >s Pr r-Er I Lv

Por los licitantes participantes

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

R.B. Construcc¡ones Materiales v Serv¡c¡os. S.A.

oe L.v.
ández Calva

Nombre

Construcciones Excavaciones Ensastiga, S.A.

de C.V.

Lecort Innovación en Construcción, S.A. de

Firma

No se presentó

3.-

No se presentó

Urbanizaciones Nasa, S.A. de C.V.

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al Acta C¡rcunstanciada levantada con motivo de la f,unta Pública del Acto de Junta de
Aclarac¡ones a las Bases de L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N2IO-2O23, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de
pavimentac¡ón H¡dráulica de Av. Victor¡a (Hombro A); en el mun¡cip¡o de zempoala; ubicada en la localidad de Privadas
Santa Mat¡lde, Mun¡c¡pio de Zempoala, Estado de H¡dal9o.
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